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Los Teatros de Operaciones durante el Conflicto del Atlántico Sur 

(TOM/TOAS - TOS - CEOPECON) 

 

Definición del Teatro de Operaciones: 

Es la porción de un teatro de guerra necesaria para operaciones militares y para el 

gobierno concomitante de estas. El teatro de operaciones tendrá límites geográficos 

establecidos por el poder ejecutivo con el asesoramiento militar pertinente. Dentro de él 

toda autoridad militar y civil será ejercida por el comandante del teatro de operaciones. 

A los efectos de la mejor conducción de las operaciones el teatro de operaciones podrá 

estar dividido en zona de combate y zona de comunicaciones. Esta última (cuando se 

cree) tendrá la magnitud que la actitud estratégica operacional, la estabilidad de las 

operaciones, y dentro de la infraestructura de la zona de actuaciones aconseje como 

conveniente. Podrá variar de un área mínima a la otra de gran extensión. (RV-136-1 

Terminología castrense de uso en las Fuerzas terrestres). 

Se entiende por TOM/TOAS y TOS lo siguiente: 

TOM (Teatro de Operaciones Malvinas) (Decreto 675 ‘’S’’/82) 

Vigencia: desde el 2 al 7 de abril de 1982. 

Jurisdicción: Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur. 

Comandante: General de División Osvaldo Jorge Garcia Cte Vto Cpo Ej (Bahía Blanca) 

Fue creado el 2 de abril de 1982 por Decreto del PEN Decreto 675 ‘’S’’/82 con el 

objetivo de convertirse en el Comando Estratégico Operacional para la recuperación de 

las Islas Malvinas; contemplaba las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur.  

(https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/aviso/primera/206862/20190506) 

Fue disuelto el 7 de abril de ese mismo año y se transfirió su responsabilidad al Teatro 

de Operaciones del Atlántico Sur (TOAS).  

TOAS (Teatro de Operaciones Atlántico Sur) (Decreto 700 ‘’S’’/82) 

Vigencia: desde el 7 de abril al 14 de junio de 1982. 

Jurisdicción: plataforma continental (Mar Argentino), las Islas Malvinas, Georgias y 

Sándwich del Sur, el espacio aéreo y submarino correspondiente. 

Comandante: Vicealmirante Juan Lombardo (Comodoro Rivadavia). 

A partir del 7 de abril por Decreto del PEN 700 “S”/82 se extendió la jurisdicción del 

TOM a los espacios marítimos y aéreos correspondientes para garantizar la defensa de 

todo el litoral atlántico argentino. Permaneció con dicha denominación hasta el 14 de 

junio de 1982, cuando finaliza el conflicto. 

(https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/aviso/primera/206862/20190506) 

Comunicado de la Junta Militar Nro 19 del 8 de abril de 1982 establece los límites del 

TOAS. (Anexo 1). 

Anexo “D” de dos fojas Plan Esquemático 1/82 COATLANSUR “Jurisdicción del Teatro 

de Operaciones del Atlántico Sur” firmado ´por su Comandante (Anexo 2). 

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/aviso/primera/206862/20190506
https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/aviso/primera/206862/20190506
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Jurisdicción del TOAS- Ejército Argentino (ANEXO 3) 

Relaciones de Comando del TOAS a partir del 12Abr82 (ANEXO 4) 

Plan Esquemático de la Fuerza Aérea (ANEXO 5) 

TOS (Teatro de Operaciones Sur) 

Luego de la disolución del TOM (7 de abril de 1982), el Gral. García asume la misión de 

‘’ ante un eventual conflicto simultaneo entre Gran Bretaña y Chile, defender el Litoral 

Marítimo de su jurisdicción para proteger la integridad territorial, tener una actitud 

defensiva, recuperar terreno perdido en caso de ataque y, de ser posible, conquistar 

terreno enemigo con respecto a Chile, y dentro del TOS retener zonas y, objetivos para 

asegurar la logística y mantener el apoyo aéreo a las operaciones que se desarrollan en 

Malvinas’’  entre otras consideraciones  

(Diario de Guerra del Vto Cpo Ej y CEOPECON Parte 1 página 3). 

El Decreto correspondiente al TOS nunca fue formalmente firmado pero se impartieron 

las ordenes correspondientes como ocurrió con el TOM y TOAS. 

El Gral. García en el informe Rattenbach declaró respecto a lo antes mencionado: 

“como comandante del TOS, aunque nunca fui nombrado nada más que 

verbalmente… preguntando ¿no hay ningún decreto que lo designe? Respondió: 

“como comandante de Teatro de Operaciones Sur no”. Informe de Rattenbach 

declaración del Grl. García obrante al Folio 36, Tomo I (Declaraciones) del informe de la 

Comisión de análisis y evaluación de las responsabilidades del Conflicto del Atlántico 

Sur. 

El Gral. García recibió un Mensaje Militar Conjunto donde le ordenaba que se haga 

cargo del TOS e imparta las órdenes para el mismo (Anexo 6). 

El Gral. García, como comandante del Vto cuerpo de Ejército, (Cte TOS) dictó tres 

órdenes de operaciones para su comando relacionadas a las órdenes recibidas con 

posterioridad a la creación del TOAS (07Abr82). 

 Orden especial 1/82 Vigilancia y defensa del litoral marítimo, del 21 de abril de 

1982. 

 Orden Operaciones 2/82 Eventual conflicto simultaneo con Gran Bretaña y Chile, 

del 4 de mayo de 1982. 

 Orden Operación 3/82 – Vigilancia y defensa del litoral marítimo, del 11 de mayo 

de 1982. Ver Concepto de la Operación OO Nro 3/82. (ANEXO 9) 

Organización Territorial, Orden de Batalla, Concepto de la operación al Plan 

Esquemático del TOS Nro 1/82) (ANEXO 7) 

“Organización territorial a la OE Nro 1/82” Se establece la Jurisdicción del TOS para el 

“Plan de Campaña Esquemático del TOS Nro 2/82) firmada por su Comandante 

(ANEXO 8). 

CEOPECON: 

El Centro de Operaciones Conjuntas (‘’CEOPECON’’), se creó por orden del Comité 

Militar el 24 de mayo de 1982, luego del desembarco británico en San Carlos, el 21 de 

mayo, La finalidad de este cuerpo colegiado era establecer las coordinaciones entre los 

teatros de operaciones (TOS/TOAS). Entre Comandantes pares de sus respectivos 

comandos, con distintas misiones, territorio y asignación de medios. 
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En particular, el Acta Acuerdo N°1 de creación de CEOPECON, en su punto g., disponía: 

‘’g. La creación de este organismo conjunto no afecta la actual designación del Cte 

TOAS quien continúa en su cargo y en el ejercicio público de todas sus funciones’’’’ 

Todo lo que era TOAS siguió dependiendo del Vicealmirante Juan José Lombardo, y 

todo lo territorial del General de División Osvaldo Jorge García, mientras que el Brigadier 

Mayor Hellmuth Conrado Weber, mantenía el mando del Comando Aéreo Estratégico 

(‘’CAE’’), con la Fuerza Aérea Sur (‘’FAS’’) bajo su órbita.  

Resolución creación del CEOPECON (ANEXO 10) 

Acta acuerdo con la creación del CEOPECON (ANEXO 11) 

GRAFICACIÓN ESQUEMÁTICA DEL TOM, TOAS TOS: 

En el anexo 12 se grafica esquemáticamente las jurisdicciones generales del Teatro de 

Operaciones Malvinas (TOM), del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur, (TOAS) y el 

Teatro de Operaciones (TOS).  

El CEOPECON, a partir de su creación, el 24 de mayo de 1982, abarcaba la jurisdicción 

de ambos Teatros de Operaciones vigentes al momento de su creación. (TOAS/TOS). 

ANEXOS. 

ANEXO 1: Comunicado de la Junta Militar Nro 19 del 8 de abril de 1982. (una foja) 

ANEXO 2: Jurisdicción del TOAS, Plan Esquemático 1/82 COATLANSUR Armada 

Argentina (dos fojas). 

ANEXO 3: Jurisdicción TOAS Ejército Argentino (SHE) (una foja) 

ANEXO 4: Relaciones de Cdo TOAS a partir del 02Abr82 (una foja) 

ANEXO 5: Plan Esquemático FAS Fuerza Aérea (una foja) 

ANEXO 6: MMC ordenando al Cte Cpo Ej V que constituya e imparta las órdenes para 

crear el TOS. (dos fojas). 

ANEXO 7: Organización Territorial, Orden de Batalla, Concepto de la Operación al Plan 

Esquemático del TOS Nro 1/82 (cuatro fojas) 

ANEXO 8: Concepto de la Operación a la OO Nro 3/82 del Vto Cpo Ej. (una foja) 

ANEXO.9: Jurisdicción del TOS para el cumplimiento del “Plan de Campaña 

Esquemático del TOS Nro 2/82. (una foja) 

ANEXO 10: Resolución creación del CEOPECON. (una foja) 

ANEXO 11: Acta acuerdo Nro 1 Creación del CEOPECON.(dos fojas) 

ANEXO 12: Graficación esquemática del TOM, TOAS, TOS, CEOPECON. (una foja). 

 

 

JORGE GUSTAVO ZANELA 

Coronel VGM (Art 62)
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ANEXO 1: Comunicado de la Junta Militar estableciendo los límites del TOAS. 
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ANEXO 2: Jurisdicción del TOAS-ARMADA ARGENTINA.  
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ANEXO 3: Jurisdicción TOAS (Archivo histórico del Ejercito). 
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ANEXO 4: Relaciones de Cdo TOAS a partir del 12Abr82. 
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ANEXO 5: Plan de Operaciones Esquemático FAS. 
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ANEXO 6: MMC “S” Nro110/55/82 del 06Abr82. 
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ANEXO 7: Organización Territorial- Orden de Batalla- Concepto de la Operación al Plan 

Esquemático del TOS Nro 1/82. 
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ANEXO 8: Concepto de la Operación a la OO Nro 3/82 del Vto Cpo Ej.
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ANEXO 9: Jurisdicción del TOS para el cumplimiento del “Plan de Campaña 

Esquemático del TOS Nro 2/82”. 
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ANEXO 10: Resolución creación del CEOPECON. 
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ANEXO 11: Acta acuerdo Nro 1 Creación del CEOPECON. 
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ANEXO 12: Graficación esquemática del TOM, TOAS, TOS, CEOPECON.  

 

 


